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PLAN DE REFORMA INTERIOR PARA EL DESARROLLO DE LA UA-4 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL MUNICIPIO DE PINOS GENIL 

PLAN DE REFORMA INTERIOR PARA EL DESARROLLO DE LA UA-4 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 

MUNICIPIO DE PINOS GENIL 

 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2025, aprobó inicialmente el PLAN DE 

REFORMA INTERIOR PARA EL DESARROLLO DE LA UA-4 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL MUNICIPIO DE PINOS GENIL. 

De conformidad con el artículo 78.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía y 104.1 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se somete a información pública, durante un plazo de 

cuarenta y cinco días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada. Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo y presentar las 

alegaciones que estime oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección 

https://pinosgenil.es). 

 

     Pinos Genil  a 5 de noviembre de 2025 

                    EL ALCALDE 

                                                                                         Gabriel Gómez Mesa 
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